
Implantación de un mecanismo 
equivalente a un sistema de gestión 

de la seguridad operacional en 
AEMET

Pinar San Atanasio
Servicio de Seguridad de Sistemas de información 
psanatanasios@aemet.es



Exige a los estados un conjunto integrado de
reglamentos y actividades para mejorar la
gestión de la Seguridad Operacional.

OACI : Organización de Aviación Civil Internacional

OACI
ANEXO 19 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional

CUE
Reglamentos: 1035/2011, 1034/2011, 390/2013, 448/2014

CUE : Cielo Único Europeo

Marco normativo internacional en Seguridad Operacional 



Programa Estatal de Seguridad 
Operacional 

Ley 1/2011 de 4 de marzo, que modifica la Ley 21/2003 (Ley 
de Seguridad Aérea)

2015 AEMET

Vincula a los proveedores para la 
navegación aérea

Marco normativo nacional en Seguridad Operacional 



Regulación del Programa Estatal 
de Seguridad Operacional para 

la Aviación Civil
Real Decreto 995/2013, de 13 de diciembre

2015 AEMET

Proveedores aeronáuticos
obligados a disponer de un

Sistema de Gestión de
Seguridad Operacional

Proveedores aeronáuticos
obligado a tener un

Mecanismo Equivalente
a un Sistema de Gestión de
Seguridad OperacionalProveedores 

meteorológicos 
aeronáuticos

Marco normativo nacional en Seguridad Operacional 



El 31 de julio de 2014, se publica la “Resolución de
la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la
que se establecen los requisitos para el
establecimiento de un mecanismo equivalente al
sistema de gestión de la seguridad operacional por
parte de los proveedores de servicios
meteorológicos para la navegación aérea”.

6 meses

AEMET: Mecanismo Equivalente

28 de febrero de 2015

2015 AEMET

Marco normativo nacional en Seguridad Operacional 



�Aspectos principales que debe incluir el mecanismo equivalente a
un sistema de gestión de seguridad operacional:

�Política de seguridad operacional
�Responsabilidades definidas
�Documentación de gestión
�Identificación de peligros (mediante contactos con otros
proveedores, gestores certificados y operadores de transporte)
�Análisis de riesgos
�Evaluación y mitigación de riesgos
�Difusión y promoción.
�Programa de capacitación del personal

2015 AEMET

Implantación en AEMET 

PRESIDENTE DE AEMET NOMBRA UN GRUPO DE TRABAJO
19 de noviembre de 2014

�Finalizar antes del 28 de febrero de 2015



2015 AEMET

Decisión de AEMET:
Integrar el mecanismo equivalente a un sistema
de gestión de seguridad operacional en el Sistema
de Gestión de la Protección (SGP) de AEMET



2015 AEMET

1. Política de seguridad de AEMET

Modificada para incluir compromiso con Seguridad 
Operacional y con Esquema Nacional de Seguridad.

Aprobada por Consejo Rector -18/12/2014

SGP-POL-0001

Modificaciones en el SGP



2015 AEMET

Reconocer la función estratégica del Sistema de Gestión de

la Protección para la organización

Gestionar la seguridad de la prestación de todos los

servicios meteorológicos aeronáuticos

Contribuir a alcanzar las metas de rendimiento en materia

de seguridad operacional del Estado

Garantizar que se aplican procedimientos de seguridad para

mejorar la protección del personal y las instalaciones, así

como para mantener la integridad, disponibilidad,

autenticidad, confidencialidad, trazabilidad y control de los

sistemas y de la información manejada y depositada en ellos



3.   Manual de Organización y Gestión de la Seguridad de la Información, de 
las Instalaciones y del Personal. (SGP-MAN-0001)

2015 AEMET

Modificaciones en el SGP

Seguridad 
operacional

Seguridad 
operacional



2015 AEMET

Seguridad 
operacional

Seguridad 
operacional

Modificaciones en el SGP



2015 AEMET

4.    Manual del Sistema de Gestión de la Protección (SGP-MAN-0002)

S.O

S.O

S.O

Modificaciones en el SGP



Modificaciones en el SGP

N-0

N-1

N-2



2015 AEMET

5.   Procedimiento para la Gestión de cambios  que puedan afectar a la 
seguridad operacional  (SGP-PRO-0106) 

Garantizar que el servicio de información meteorológica, después de un
cambio en un subsistema funcional de AEMET, mantenga el mismo
rendimiento en términos de puntualidad, disponibilidad y precisión

Objeto principal: 

Modificaciones en el SGP

Tabla. Subsistemas funcionales frente a los requisitos analizados

* Sólo para avisos y SIGMET observados



2015 AEMET

Modificaciones en el SGP

Identificación de requisitos, usuarios y productos afectados
Identificación de peligros y amenazas
Medidas de mitigación
Plan de implantación

Evaluación del cambio

Lleva asociado un formulario 
de seguimiento
SGP-FRM-PRO-0106a



2015 AEMET

6.   Procedimiento para la Identificación de peligros y para la evaluación y 
mitigación de riesgos  (SGP-PRO-0107) 

Identificar los peligros asociados a la prestación del servicio meteorológico y
en su caso evaluar los riesgos y proponer medidas de mitigación

Objeto principal: 

Identificación de riesgos

Colaboración en los análisis de riesgos de otros proveedores con Sistemas 
de gestión de la seguridad operacional.
Participación en foros para identificación de peligros en la seguridad 
operacional.
Evaluación de los cambios significativos de AEMET.
Implantación de los Planes de Vigilancia de Seguridad Operacional en las 
OMA.

Modificaciones en el SGP



2015 AEMET

Detalles del SGP-PRO-0107

Agrupa la metodología de detección de peligros, la evaluación de riesgos y 
medidas de mitigación en un único procedimiento.
Su formulario asociado SGP-FRM-PRO-0107a servirá de apoyo en la 
identificación de peligros y amenazas en la evaluación de un cambio de un 
subsistema
Actualmente se esta realizando para el cambio del SCM y 
para evaluación del METAR AUTO.

Modificaciones en el SGP



PELIGROS/AMENAZAS USUARIOS CONSECUENCIAS MITIGACIÓN ARGUMENTOS AFECTACIÓN

Incapacidad del 

SCM para recibir 

mensajes de 

otros sistemas

METAR/TAF

MAPAS

GRIB

BUFR

XML

CNP

Los usuarios 

no pueden 

acceder a 

toda la 

información 

MET

Actualización 

de los 

analizadores 

de cabeceras

Pruebas de 

aceptación de 

mensajes. 

Análisis de 

mensajes 

rechazados.

El SCM no cumple 

con los requisitos 

de la OACI 

referentes a la   

disponibilidad de 

los sistemas de 

comunicaciones

•ATS

•Aviación 

general

•Compañías 

aéreas

•Aeródromos

Los usuarios 

dejan de tener 

una 

información 

continua y 

fiable

Ninguna

Análisis de 

horas de 

indisp SCM.

Expediente de 

compra del 

equipamiento 

necesario

Incompatibilidad 

del SCM con 

actuales sistemas 

y aplicaciones de 

comunicaciones 

de otros usuarios

SIM

ROC

VOLMET

SADIS

Los usuarios 

no pueden 

acceder a la 

información 

MET

Ninguna

Pruebas de 

recepción por 

parte de los 

sistemas 

usuarios

Extracto del 
análisis de 

riesgos para 
el nuevo 

SCM

SCM: Sistema de conmutación de mensajes



2015 AEMET

7.   Propuesta de indicadores y metas de rendimiento

2015 (objetivo)

Disponibilidad

METAR 98%

TAF 98%

SIGWX 98%

Puntualidad

METAR 97%

TAF 97%

SIGWX 97%

Precisión

TAF catalogados “BUENOS” 93%

Confirmación Metrológica 89%

Para la medición del rendimiento en materia de SO



• Política de seguridad de AEMET. 
- Consejo Rector -18/12/2014  SGP-POL-0001

• Manual de organización y gestión de la seguridad, de las Instalaciones y del personal -
- Presidente 20/02/2015 SGP-MAN-0001

• Manual del sistema de gestión de la protección
- Director de Producción e Infraestructuras 27/02/2015 SGP-MAN-0002

• Procedimiento para la gestión de cambios que puedan afectar a la seguridad 
operacional  y su formulario asociado. 27/02/2015 SGP-PRO-0106 (SGP-FRM-PRO-0106a)

- Director de producción e infraestructura y por Directora de Planificación, Estrategia y 
Desarrollo Comercial.27/02/2015
- Aceptado por la Autoridad Nacional de Supervisión Meteorológica.12/03/2015

• Procedimiento para la identificación de peligros y para la evaluación y mitigación de 
riesgos y su formulario asociado
- Director de Producción e Infraestructuras 27/02/2015 SGP-PRO-0107 (SGP-FRM-PRO-

0107a)

• Propuesta de indicadores y metas de rendimiento en materia de seguridad 
operacional
2015 AEMET

Resumen documentos generados



2015 AEMET

9. Difusión y promoción del mecanismo equivalente

Comunicación de modificaciones de política, manuales y procedimientos 
Exposición al Comité de Dirección de AEMET
Exposición al Comité de Coordinación de Seguridad (CCS)

Organización de jornada interna para presentar a los responsables de todos 
aquellos subsistemas cuyos cambios puedan afectar a la seguridad operacional.

Inclusión en cursos de formación del SGP

10. Supervisión del Mecanismo Equivalente:  Auditado por ANSMET



Marco normativo internacional en Seguridad Operacional 

OACI
ANEXO 19 al Convenio 

sobre Aviación Civil 
Internacional

Gestión de la seguridad operacional

CUE
R DE EJECUCIÓN
(UE) Nº 1035/2011

Reglamento por el que se establecen requisitos comunes para la prestación de 
servicios de navegación aérea y se modifican el Reglamento (CE) nº 482/2008 y el 
Reglamento (UE) nº 691/2010 y deroga el Reglamento 2096/2010.

Entre los requisitos que establece para ser certificados está el de disponer de un sistema de gestión de la
seguridad operacional por parte de los proveedores de servicios de navegación aérea (excepto para el
proveedor de servicios meteorológicos). (PESO pag.4 A-ASA-PESO-01 v1 de 23/01/15)

R DE EJECUCIÓN
(UE) Nº 1034/2011 

Reglamento relativo a la supervisión de la seguridad en la gestión del tránsito 
aéreo y los servicios de navegación aérea y que modifica el Reglamento (UE) nº 
691/2010

R DE EJECUCIÓN
(UE) Nº 390/2013

Reglamento por el que se establece un sistema de evaluación del rendimiento de 
los servicios de navegación aérea y de las funciones de red. Deroga los Reglamento 
(UE) Nº 691/2010 y Nº 1216/2011 con efecto a partir de 1 de enero de 2015.

R DE EJECUCIÓN
(UE) Nº 448/2014

Reglamento por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) nº 1035/2011, 
mediante la actualización de las referencias a los anexos del Convenio de Chicago.

Fuente: Área de Calidad



Marco normativo nacional en Seguridad Operacional

Ley 21/2003 de 7 de julio Ley de Seguridad Aérea 28 julio 2003

Ley 1/2011 de 4 de marzo
Ley 1/2011, de 4 de marzo, Programa Estatal de Seguridad 
Operacional para la Aviación Civil que modifica la Ley 21/2003 

6 marzo 2011

(El art. único.3 de la Ley 1/2011 modifica el art 11 de la ley 21/2003)

Quedan vinculados al Programa los proveedores de servicios de navegación aérea para la aviación civil, los gestores de aeródromos civiles de uso 
público, los operadores de transporte aéreo por avión o helicóptero, las escuelas de formación en vuelo, las organizaciones aprobadas de 
mantenimiento de aeronaves y los operadores de trabajos aéreos cuya vinculación al Programa se considere relevante para la seguridad operacional 
de la aviación civil.

Los proveedores de servicios y productos aeronáuticos vinculados al Programa que, conforme a la legislación aplicable, no estén obligados a disponer 
de sistemas de gestión de la seguridad operacional deberán implantar mecanismos equivalentes que contribuyan a alcanzar los objetivos del 

Programa, en los términos que se establezcan en él y en el reglamento de desarrollo de este título.

RD 995/2013, de 13 de 
diciembre

Real Decreto 995/2013, de 13 de diciembre, por el que se desarrolla la 
regulación del Programa Estatal de Seguridad Operacional para la 
Aviación Civil

1 enero 2014

Resolución SEMA sobre 
Mecanismo Equivalente

Resolución de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la que 
se establecen los requisitos para el establecimiento de un mecanismo 
equivalente al Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional por 
parte de los proveedores de servicios meteorológicos para la 
navegación aérea

31 julio de 2014

PESO Programa Estatal de Seguridad Operacional para la aviación civil
Aprobado 23 de 
enero de 2015

Fuente: Área de Calidad



2015 AEMET

Articulo 3 “Resolución de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente
. 31 de julio de 2014, el publica la Documentación obligatoria

Debe recoger:
Política y objetivos
Requisitos reglamentarios
Responsabilidades
Gestión de documentos y registros
Procesos de identificación de peligros y evaluación de riesgos
Indicadores y metas de rendimiento
Capacitación y comunicación 
Control de cumplimiento
Mejora continua
Gestión de cambios
Planes de contingencia

“Podrá integrarse en el Sistema de Gestión de la calidad y/o en el Sistema de Gestión de la Protección” 



http://hermes.aemet.es

2015 AEMET

�APLICACIONES para la gestión de la seguridad
Mantenimiento de incidencias:

•Mercurio
•Estadísticas de Mercurio

•Situaciones de Contingencia:
•Argos OMA
•Argos CNP
•Argos OMPA-OVM

DOCUMENTACIÓN del SGP y de información y 
soporte
•Página del Sistema de Gestión de Protección
•Comité de Coordinación de la Seguridad

ENTRENAMIENTO y formación 
•Mercurio Pruebas
•Formación básica en seguridad aeroportuaria
•Cursos de formación en el SGP

•DOCUMENTACION del Esquema Nacional de Seguridad



2015 AEMET


